
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 194 De    Martes, 29 De Noviembre De 2022 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405300720110113600 Ejecutivo Singular Banco Bbva Colombia Carmen Felicia Perez 
Mestre 

28/11/2022 Auto Decide - 1. Nómbrese 
Al Abogado(A) Michelle 
Andrey Cáceres Valerio, 
Quien Puede Ubicarse En 
La Calle 74C # 23C 26 De 
Esta Ciudad, Correo 
Electrónico 
Mcaceresvaleriogmail.Com 
Como Curador Ad-Litem 
De Los Herederos 
Indeterminados De Carmen 
Felicia Pérez Maestre 
(Qepd), Para Que Lo 
Represente En Este 
Proceso Y Se Notifique Del 
Mandamiento De Pago O 
Auto Admisorio Librado 
Dentro Del Presente 
Asunto.Fíjese La Suma De 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

4a600da1-b605-40cd-9e32-e04740f91548 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2011-1136.pdf/0f0bc61b-1284-449b-8c63-adcd75ccd59f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2011-1136.pdf/0f0bc61b-1284-449b-8c63-adcd75ccd59f


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 194 De    Martes, 29 De Noviembre De 2022 

 

 

     250.000,Oo, Para Los 
Gastos Que Se Deriven Del 
Ejercicio Del Cargo. 2. 
Requerir A La Parte 
Demandante, A Efectos De 
Colaborar Con La 
Administración De Justicia 
En La Notificación Del 
Curador Nombrado, A Fin 
De Dar Impulso Al Trámite 
De Este Asunto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

4a600da1-b605-40cd-9e32-e04740f91548 
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Competencias Múltiples 016 Barranquilla 
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620210083500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Baguer Sas Luis Alberto Paternina 
Diaz 

28/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito ... 3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ... , 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_75.000,Oo. 4. ... , 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución. 5. Del Escrito 
Allegado Por La Parte 
Demandante De Fecha 02 
De Noviembre De 2022, 
Estese A Lo Aquí Resuelto. 

 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

4a600da1-b605-40cd-9e32-e04740f91548 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2021-835.pdf/4018d54d-d28f-4f10-a734-5d13f8478a56
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2021-835.pdf/4018d54d-d28f-4f10-a734-5d13f8478a56
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08001418901620190028500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Bancolombia Sa Anibal Arias Oviedo 28/11/2022 Auto Decide - 1. Nómbrese 
Al Abogado(A) Lourdes 
Henríquez Rodríguez, 
Quien Puede Ubicarse En 
El Correo Electrónico 
Lourdeshenriquez.1Hotmail 
.Com, Como Curador Ad- 
Litem Del Demandado(A) 
Aníbal Arias Oviedo, Para 
Que Lo Represente En 
Este Proceso Y Se 
Notifique Del Mandamiento 
De Pago O Auto Admisorio 
Librado Dentro Del 
Presente Asunto.Fíjese La 
Suma De 250.000,Oo, Para 
Los Gastos Que Se 
Deriven Del Ejercicio Del 
Cargo. 2. Requerir A La 
Parte Demandante, A 
Efectos De Colaborar Con 
La Administración De 
Justicia En La Notificación 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

4a600da1-b605-40cd-9e32-e04740f91548 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2019-285.pdf/568e3a45-c0ae-4c16-ab27-36f8bd9c32e7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2019-285.pdf/568e3a45-c0ae-4c16-ab27-36f8bd9c32e7
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     Del Curador Nombrado, A 
Fin De Dar Impulso Al 
Trámite De Este Asunto.3. 
Antes De Impartir Tramite 
A La Cesión De Crédito, El 
Demandante Deberá 
Remitir Dicho Memorial 
Desde El Canal Digital 
Informado En La Demanda 
O Inscrito En El Sirna. 
Acreditado Lo Anterior, 
Vuelva El Expediente Al 
Despacho Para Lo Que 
Corresponda.4. Del Escrito 
Allegado Por La Parte 
Demandante De Fecha 05 
De Noviembre De 2021, 
Estese A Lo Aquí Resuelto. 

 
 
 
 

 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

4a600da1-b605-40cd-9e32-e04740f91548 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 194 De    Martes, 29 De Noviembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620210002600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Bancolombia Sa Jemima Cesia Cardenas 28/11/2022 Auto Requiere - 1. Antes 
De Impartir Tramite A La 
Cesión De Crédito, El 
Demandante Deberá 
Remitir Dicho Memorial 
Desde El Canal Digital 
Informado En La Demanda 
O Inscrito En El Sirna. 
Acreditado Lo Anterior, 
Vuelva El Expediente Al 
Despacho Para Lo Que 
Corresponda. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

4a600da1-b605-40cd-9e32-e04740f91548 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2021-0026.pdf/ec2a2c90-d1a2-4fb3-9edd-0a3a48b4dd4e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2021-0026.pdf/ec2a2c90-d1a2-4fb3-9edd-0a3a48b4dd4e
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08001418901620210085900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco De Occidente Carlos Gustavo Garcia 
Amador 

28/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito ...3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ... 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
    3.000.000,Oo. 4. 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Remítase El 
Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución.... 
5. Del Escrito Allegado Por 
La Parte Demandante De 
Fecha 22 De Agosto De 
2022, Estese A Lo Aquí 
Resuelto. 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

4a600da1-b605-40cd-9e32-e04740f91548 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2021-859.pdf/487b647c-4626-40cb-b45e-0c576531eb56
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2021-859.pdf/487b647c-4626-40cb-b45e-0c576531eb56
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Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 194 De    Martes, 29 De Noviembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620210085900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco De Occidente Carlos Gustavo Garcia 
Amador 

28/11/2022 Auto Requiere - 1. Antes 
De Impartir Tramite A La 
Cesión De Crédito, El 
Demandante Deberá 
Remitir Dicho Memorial 
Desde El Canal Digital 
Informado En La Demanda 
O Inscrito En El Sirna. 
Acreditado Lo Anterior, 
Vuelva El Expediente Al 
Despacho Para Lo Que 
Corresponda. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

4a600da1-b605-40cd-9e32-e04740f91548 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2021-859R.pdf/3991a44b-3475-476d-90c9-f59c5f7eb92b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2021-859R.pdf/3991a44b-3475-476d-90c9-f59c5f7eb92b


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 194 De    Martes, 29 De Noviembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620190059700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Gnb Sudameris Luz Andrea Roncallo 28/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito ...3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ... , 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_400.000,Oo.4. ... 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución... 

 
 

 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

4a600da1-b605-40cd-9e32-e04740f91548 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2019-597.pdf/1d072815-6bbf-4244-a311-8ffef950edcb
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2019-597.pdf/1d072815-6bbf-4244-a311-8ffef950edcb
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08001418901620200031300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Procredit 
Colombia S.A. 

Carlos Julio Gutierrez 
Tovar 

28/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito ... 3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ... , 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_1.200.000,Oo. 4.... 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución... 

08001418901620190000400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Central De Inversiones 
S.A 

Ronil Jose Mercado 
Lopez 

28/11/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Dar Por 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación Y Las Costas, 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

4a600da1-b605-40cd-9e32-e04740f91548 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2020-313.pdf/651df013-70f1-4d1d-a25b-2f37d943c89f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2020-313.pdf/651df013-70f1-4d1d-a25b-2f37d943c89f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2019-0004.pdf/5f7cf451-9fd6-4209-beb9-f3cb904a2700
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2019-0004.pdf/5f7cf451-9fd6-4209-beb9-f3cb904a2700
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     De Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Ordenar La 
Cancelación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 
Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 
De Conformidad.3. Por 
Secretaría, Hágase 
Entrega De Los Títulos 
Judiciales Por Cuenta Del 
Presente Proceso, A 
Quienes Se Les Hubiere 
Descontado. 4. Por 
Secretaría Y A Costa De La 
Parte Interesada 
Practíquese El Desglose 
Del Documento Base De 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

4a600da1-b605-40cd-9e32-e04740f91548 
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Competencias Múltiples 016 Barranquilla 
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     La Acción, Con La 
Constancia De Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total Y Entréguese A La 
Parte Demandada.5. 
Archivar El Presente 
Proceso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

4a600da1-b605-40cd-9e32-e04740f91548 
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08001418901620200041000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Compañia De 
Financiamiento Sa 
Sufinanciamiento Sa 

Nora Noriega 28/11/2022 Auto Decide - 1. Acéptese 
La Renuncia De Poder Que 
Hace El Dr. Carlos Alberto 
Sánchez Álvarez, Del 
Poder Conferido Por El 
Demandante.2. Antes De 
Impartir Tramite A La 
Cesión De Crédito, El 
Demandante Deberá 
Remitir Dicho Memorial 
Desde El Canal Digital 
Informado En La Demanda 
O Inscrito En El Sirna. 
Acreditado Lo Anterior, 
Vuelva El Expediente Al 
Despacho Para Lo Que 
Corresponda. 

08001418901620200041000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Compañia De 
Financiamiento Sa 
Sufinanciamiento Sa 

Nora Noriega 28/11/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

4a600da1-b605-40cd-9e32-e04740f91548 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2020-041-AD.pdf/0d6e9633-9513-4b7a-bdbc-88a18b9548a4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2020-041-AD.pdf/0d6e9633-9513-4b7a-bdbc-88a18b9548a4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2020-041-ALC.pdf/88a99440-c151-4371-ba4d-f607d599fbcd
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/129671043/2020-041-ALC.pdf/88a99440-c151-4371-ba4d-f607d599fbcd
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     Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.Psegundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaria Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 6 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 29 
De Septiembre De 
2021.Tercero: Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. - Cuarto: 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

4a600da1-b605-40cd-9e32-e04740f91548 
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Competencias Múltiples 016 Barranquilla 
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     Glosar Sin Consideración 
Alguna El Memorial De 
Fecha 1 De Octubre De 
2022 Presentados Por La 
Parte Demandante De 
Forma Electrónica, Al 
Tenor De Lo Dispuesto En 
El Artículo 27 Inciso 4 Del 
C.G.P. Y Numeral 8 Del 
Acuerdo Psaa13-9984 De 
Septiembre 5 De 2013. 

08001418901620210078800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Confyprog 

Franlin Octavio Duran 
Restrepo 

28/11/2022 Auto Requiere - 1. Requerir 
A La Parte Demandante 
Para Que Manifieste Cuál 
Es La Ciudad De 
Notificación O Realice 
Nuevamente Las Gestiones 
Tendientes A La 
Notificación Del Ejecutado 
En La Dirección Indicada 
En La Demanda... 

 
 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620210019200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Elias Manuel Vega 
Perez 

Wilson Alberto Medina 
Collante 

28/11/2022 Auto Requiere - 1. Requerir 
A La Parte Demandante A 
Efectuar Las Diligencias De 
Notificación De La Parte 
Demandada, Conforme Lo 
Dispuesto En Los Art. 291 
Y 292 Del C.G.P., ..., So 
Pena De Terminar Por 
Desistimiento Tácito. 

08001418901620190035700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Felipe Llerana Cueto Banco Pichincha Sa 28/11/2022 Auto Niega - 1.- Negar La 
Solicitud De Ilegalidad En 
Contra De La Providencia 
De Fecha 22 De Abril De 
2022, Presentada Por La 
Parte Demandante. 
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08001418901620220075300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Inersiones Veracruz Del 
Caribe Yo Odette 
Correa Diazgranados 

Jesus Eduardo Navarro 
Noguera, Aser Gres 
Prefabricado Sas 

28/11/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - No Reponer La 
Providencia De Fecha 6 De 
Octubre De 2022, 
Conforme Las Razones 
Expuestas En Esta 
Providencia. 

08001418901620220012700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Marbeluz Inmobiliaria 
Ltda 

Milagros Charris De 
Navarro 

28/11/2022 Auto Levanta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas Dentro Del 
Presente Proceso. Por 
Secretaría Ofíciese En Tal 
Sentido. 2. No Acceder A 
Lo Solicitado De Tener Por 
Notificados A Los 
Demandados Edgar Samir 
Montaño Somoza, Martha 
Cecilia Povea González, 
Martha Cecilia González Y 
Gisella Urueta Fuentes, Por 
Los Motivos Expuestos En 
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     La Presente Providencia. 3. 
Téngase En Cuenta El 
Abono Declarado Por La 
Parte Ejecutante Mediante 
Los Memoriales Del 13 De 
Julio, 09 De Agosto, 13 De 
Septiembre, 26 De Octubre 
De 2022, Realizado Por 
Los Demandados Al 
Momento De Efectuarse La 
Liquidación Del Crédito.4. 
Del Escrito Allegado Por La 
Parte Demandante De 
Fecha 26 De Octubre De 
2022, Estese A Lo Aquí 
Resuelto. 
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08001418901620210084600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A 

Neyla Maria Hernandez 
Roca 

28/11/2022 Auto Decreta - 1. 
Decrétese La Suspensión 
Del Proceso Ejecutivo Por 
El Término De Ocho Meses 
Contados A Partir Del 01 
De Noviembre De 2022, 
Conforme Lo Solicitado Por 
Las Partes.2. Cumplido El 
Término Señalado En El 
Numeral Que Antecede, 
Por Secretaría Ingrese Al 
Despacho Para Resolver 
Lo Que En Derecho 
Corresponda. 

08001418901620210026100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Wilson Alberto Ramirez 
Montoya 

Fernando Avendaño 28/11/2022 Auto Concede Termino - 1.- 
Tener Por Notificados A 
Los Demandados Mónica 
Adriana Castrillón Hurtado 
Y Fernando Manuel 
Avendaño Mendoza, 
Personalmente, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Inciso 
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     Segundo Del Artículo 291 
Del Cgp, En Consonancia 
Con El Artículo 8 Del 
Decreto 806 De 2020. 2.- 
Reconocer Personería 
Jurídica Al Dr. Daniel 
Mauricio Kerguelen 
Armella, Como Apoderado 
Judicial De Los 
Demandados Mónica 
Adriana Castrillón Hurtado 
Y Fernando Manuel 
Avendaño Mendoza, En 
Los Términos Y Para Los 
Fines Del Poder 
Conferido.3.- Córrase 
Traslado Por El Término 
De Diez (10) Días A La 
Parte Demandante De Las 
Excepciones Propuestas 
Por La Parte Demandada, 
De Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Numeral 1 
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     Del Artículo 443 Del 
C.G.P.4.- Sin 
Consideración Alguna 
Respecto Del Memorial De 
Fecha 26 De Agosto De 
2021, Presentado Por La 
Parte Demandante Por 
Extemporáneo. 

08001418901620220016700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Yasbleidy Jimenez 
Alvarez 

Rafael Osorio Jimenez 28/11/2022 Auto Decide - 1. Nómbrese 
Al Abogado(A) María Luisa 
Rivera Mora, Quien Puede 
Ubicarse En La Cra 53 # 76 
239 Piso 4 De Esta Ciudad, 
Teléfono 3007091135, 
Correo Electrónico 
Mariariveradegarciahotmail. 
Es, Como Curador Ad- 
Litem Del Demandado(A) 
Rafael Osorio Jiménez, 
Para Que Lo Represente 
En Este Proceso Y Se 
Notifique Del Mandamiento 
De Pago O Auto Admisorio 
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     Librado Dentro Del 
Presente Asunto.Fíjese La 
Suma De _250.000,Oo_, 
Para Los Gastos Que Se 
Deriven Del Ejercicio Del 
Cargo. 2. Requerir A La 
Parte Demandante, A 
Efectos De Colaborar Con 
La Administración De 
Justicia En La Notificación 
Del Curador Nombrado, A 
Fin De Dar Impulso Al 
Trámite De Este Asunto. 3. 
Del Escrito Allegado Por La 
Parte Demandante De 
Fecha 11 De Octubre Y 02 
De Noviembre De 2022, 
Estese A Lo Aquí Resuelto. 
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08001418901620220100700 Tutela Linda Castro Pallares Secretaria De Transito 
Y Transporte De Bogota 

24/11/2022 Auto Inadmite - 1 Inadmitir, 
La Presente Acción De 
Tutela Por Los Motivos 
Expuestos En Este 
Proveído. 2 Mantener En 
Secretaría La Presente 
Acción Por El Término De 
Tres (3) Días Para Que 
Sea Subsanada So Pena 
De Rechazo.3 Notifíquese 
El Presente Auto Por El 
Medio Más Expedito. 

08001418901620220096500 Tutela Nathalie Regina 
Martinez Ferrer 

Edificio Mchaileh 25/11/2022 Sentencia - Primero: 
Negar, El Derecho 
Fundamental De Petición 
De La Señora Nathalie 
Regina Martínez Ferrer 
Contra De La Accionada 
Edificio Mchaileh, Por 
Carencia Actual De Objeto 
Por Hecho Superado. 
Segundo: Notificar Esta 
Decisión Por El Medio Más 
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     Expedito A Las Partes Y A 
La Defensoría Del Pueblo, 
De Conformidad Con Lo 
Estipulado En El Artículo 
16 Del Decreto 2591 De 
1991. Tercero: Cumplidas 
Las Tramitaciones De 
Rigor, Si No Se Hubiere 
Impugnado, Por Secretaría 
Remítase Este Proveído A 
La Honorable Corte 
Constitucional, Al Día 
Siguiente De Su Ejecutoria 
Para Su Eventual Revisión; 
Y A Su Regreso Archívese 
El Expediente. 
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